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MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

VICE. MINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DTRBCCIóN DE coNTRoL y oRIENTActóN »oL DESARRqLLo

cERTrFrcActóN on uso DE suELo

CERTIFICACIÓN N": 879.20 1 5

PROVINCIA: PANAMA.

CO RREG I M I ENTO : B ETAN IA

FECHA: 19/NOVIEMBRü2015

ATENDIDO POR: ARO.ANA MATA
ARO. ITZA ROSAS

/
FIRMA: ¿tLti ;a,

DISTRITO: PANAMA

UBICACIÓN: AVENIDA RICARDO J, ALFARO

I, NOMBRE DEL INTERESADO

2, USO DE SUELO VIGENTE:

3. USOS PERMITIDOS:

RM.3: CONSTRUCCIÓN. RECONSTRUCCIÓN O MODIFICACIÓN DE EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, VIVIENDAS

BIFAMILIARES Y CASAS EN HILERAS. SE PERMITIRÁ IA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DOCENTES. RELIGIOSOS,

INSTITUCIONALES. CULTURALES. FIIANTRÓPICOS, ASISTENCIALES Y OFICINAS, SIEMPRE OUE DICHAS

ESTRUCTURAS NO CONSTITUYAN PERJUICIOS A LOS VECINOS O AFECTEN EN FORMA ADVERSA, EL CARÁCTER

RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR DE LA ZONA. SE PERMITEN LOCALES COMERCIALES EN PIANTA BAJA DE LOS

EDIFICIOS PARA EXPENDIO DE ARTíCULOS DE CONSUMO EN GENERAL.--.-.-------------------------------------------------

C.2: INSTAI.ACIONES COMERCIALES, OFICINAS Y DE SERVICIOS EN GENERAL, REIACIONADAS CON I,AS

ACTIVIDADES MERCANTILES Y PROFESIONALES DEL CENTRO URBANO. IA ACTIVIDAD COMERCIAL INCLUIRÁ

EL MANEJO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE MERCANC.AS. SE PERMITIRÁ ADEMÁ\. EL USO

RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR DE ALTA DENSIDAD (RM-2 Y RM.3). ASi COMO LOS USOS COMPLEMENTARIOS A

LA ACTIVIDAD DE HABITAR, YA SEA EN FORMA COMBINADA O INDEPENDIENTE.-------------------------------------------

4. RESTRICCIONES, LIMITACIONES O CONDICIONES AL USO: IAS ESTABLECIDAS POR LA NORMA VIGENTE -------

OBSERVACIONES GENERALES: SE CERTIFICA EN BASE AL DOCUMENTO GRAFICO DE

ZONIFICACIÓN APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N' 204-03 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2OO3

(MOSAICO 6-FI Y SOBRE LA BASE DE TODOS LOS DOCUMENTOS Y GRÁFICOS PRESENTADOS ANTE

ESTA DIRECCIÓN POR LA PARTE INTERESADA, PARA SU DEBIDA TRAMITACIÓN,.---.---..--------------------

NOTA: * Esta certijicación no es vdlida si no lleva adjunta la localizaciótt regional refrendada por este ministerio.
* De proporcionar it{ormación falsa, esta certiftcación se consideraró nula.

ARQ. EVARA

ORIENTACIÓN DEL DESARROLLO A.i.

DG/ALM/IR
CONTROLN": l50l-2015
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